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INFORME SECRETARIAL. Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que 

en el mismo se libró mandamiento de pago el día 02 de marzo de 2012 (fls. 4 y 7), se dispuso seguir 

adelante con la ejecución en proveído del 24 de abril de 2012 (fls. 22 y 23), se aprobó la liquidación del 

crédito por auto del 13 de junio de 2012 (fls. 32 y 33), se aprobó la liquidación de costas en decisión 

del 26 de junio de 2012 (fl. 36)  y a la fecha se encuentra paralizado desde el 4 de junio de 2014, cuando 

se expidieron copias auténticas solicitadas (fl. 47). Sírvase proveer. Armenia Quindío, 12 de diciembre 

de 2022.    

   

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO  

Secretaria    

 

Armenia, Quindío, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

A U T O  

 

Visto el informe secretarial que antecede y por encontrarse el proceso de la referencia sin actuación 

alguna de las partes por más de ocho (08) años, SE ORDENA pasar el mismo a PROCESOS SIN 

TRÁMITE. 

    

Regístrese esta anotación en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI 

    

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

   

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 
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